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Provincia del Neuquén 

ellos habitan, y a las personas que realizan contratos relacionados con dichos inmuebles, sus 
escrituraciones, y así lograr una mejor determinación de los tributos provinciales y/o locales; 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales se comprometieron, a poner en marcha 
las Mesas de las autoridades locales por Región donde se definirán los proyectos estratégicos para 
cada una de las mismas; 

Que, a su vez asumieron el compromiso de establecer una priorización de obras, en 
función de las necesidades y el financiamiento: público y/o privado, locales y/o multilaterales; 

Que, la Provincia, a través de la Secretaría de Planificación, y de las áreas que la 
componen, COPADE, ANIDE, ADI, OPTIC, CFI, pondrá a disposición de los Gobiernos Locales 
que no dispongan de la capacidad técnica, las herramientas de gestión que permitan planificar su 
desarrollo y en estos casos se podrán financiar los proyectos ejecutivos de escala local; 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales se comprometieron a trabajar en el 
reordenamiento del Estado, con la premisa de reasignar funciones y no incorporar nuevo personal; 

Que, en tal sentido, se priorizará en la medida de lo posible al personal de la planta 
permanente; 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales, se comprometieron a encausar acciones 
con el objetivo de actuar conforme lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Provincial; 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales se comprometieron a llevar adelante, a 
través del Banco Provincia del N euquén S .A. todas las gestiones e instrumentos financieros 
necesarios a fin de cubrir las necesidades de los estados municipales. Pudiéndose mencionar: la 
acreditación de haberes, cobros de servicios, colocaciones financieras, entre otros. 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales se comprometieron a lograr una mayor 
autonomía fiscal, a partir del incremento de la recaudación propia, procurar la transparencia de la 
información de las cuentas públicas y actualizar la información catastral municipal y estadísticas 
locales; 

Que, en el mismo sentido, el Gobierno provincial se comprometió a facilitar las 
herramientas, sistemas y capacitadores necesarios para lograr dicho objetivo; 

Que, los Gobiernos Locales se comprometieron a armonizar las estructuras 
tributarias de las distintas jurisdicciones para impulsar políticas uniformes que posibiliten el logro 
de una mayor recaudación, mejorando el grado de independencia financiera e inversión pública, 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales se comprometieron a acompañar 
medidas que contribuyan y generen recursos tendientes a mantener el servicio de transporte que se 
presta dentro de cada jurisdicción, así como propender al mantenimiento de la red vial provincial y 
local y a equilibrar las diferencias de ingresos que genera la quita de los subsidios; 

Que, asumieron el compromiso de propiciar las medidas necesarias con el objetivo 
de promover firmas de convenios y compromisos entre localidades en aquellos casos donde los 
ejidos son colindantes o contiguos y los sistemas de transporte se puedan combinar, unificando sus 
recorridos, seccionando tarifas y aprovechando infraestructuras; 

Que, la Provincia se comprometió a implementar un Programa de Equipamiento de 
Gobiernos Locales, para la adquisición de vehículos y/o maquinarias con destino a las diferentes 
localidades de la Provincia, mediante financiamiento del Banco de la Provincia del Neuquén S.A., 
incluidas operaciones de Leasing, para fortalecer y mejorar sus capacidades de gestión, integrar 
distintas localidades, disminuir desequilibrios territoriales y fomentar el asociativismo regional 
para el uso de las maquinarias viales y otros vehículos de gran porte; 

Que, la Provincia y los Gobiernos Locales desarrollarán de manera permanente 
estrategias de promoción del empleo en articulación con los sectores públicos y privados 
relacionados con la producción, la formación y el trabajo a partir de la implementación del 
Programa ''Emplea Neuquén "; 

Que, la Provincia se comprometió a asignar becas del Programa Provincial 
Redistribuir Oportunidades (Becas Gregorio Álvarez) para estudiantes de todas las localidades y 
los Gobiernos Locales se comprometieron a informar mensualmente al Ministerio de Educación la 
nómina de usuarios de servicios y/o beneficios que se dispongan para acompañar total o 
parcialmente trayectos formativos en cualquier nivel y que sean atendidos con recursos propios; 

Que, la Provincia, a través del Ministerio de Infraestructura, coordinará las tareas 
para que los Gobiernos Locales puedan asistir y asesorar a los vecinos de cada localidad en el 
reempadronamiento del Registro Único Provincial de Vivienda y Hábitat (RUProvi 2.0); 

Que, la Provincia asumió el compromiso de tomar las medidas tendientes a 
reintegrar a los Gobiernos Locales aquellas sumas afectadas a la realización de Obras Públicas 
dentro de sus ejidos urbanos, cuando por su objeto aquellas sean responsabilidad del gobierno 
Provincial a través de cualquiera de las áreas que lo componen; 

Que, en línea con el punto anterior los Gobiernos Locales asumieron el 
compromiso de tomar las medidas tendientes a reintegrar a la Provincia aquellas sumas que afecten 




